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Córdoba, 11 de febrero de 2000.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, sobre subvenciones
personales complementarias de la Junta de Andalucía,
a adquierentes de viviendas de Protección Oficial y
establecidas en los Decretos 119/1992, de 7 de julio,
13/1995, de 31 de enero, y 51/1996, de 6 de febrero.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 28 de enero de 2000, por la que se
hace pública la concesión, con carácter excepcional,
de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión, con carácter excepcional, de la subvención que
figura a continuación:

Crédito presupuestario: 0.1.16.00.01.00.781.00.
61E.6.

Beneficiario: Federación Andaluza de Empresas Coope-
rativas Agrarias (FAECA).

Finalidad: Convenio de Colaboración para la realización
de acciones de interés social dirigidas a contribuir al desarrollo
del asociacionismo agrario en Andalucía.

Importe: 50.000.000 de ptas.

Sevilla, 28 de enero de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 7 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Industrias y Promoción Agroa-
limentaria, por la que se hace pública la subvención
concedida a la Cooperativa Provincial de Productores
de Caña de Azúcar y Remolacha de Málaga, al amparo
de la normativa que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la



BOJA núm. 32Sevilla, 16 de marzo 2000 Página núm. 3.813

Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión de la subvención concedida a la Cooperativa Pro-
vincial de Productores de Caña de Azúcar y Remolacha de
Málaga por importe de 7.830.000 ptas., al amparo de la nor-
mativa contenida en la Orden Ministerial de 4 de julio de
1985 (BOE núm. 161, de 6 de julio de 1985), por la que
se establecen subvenciones para planes de asistencia técnica
y de gestión a las industrias agroalimentarias, cuya finalidad
ha sido la de financiar un plan para la mejora de la gestión
de las operaciones de recepción y valoración de la caña de
azúcar en Málaga.

El crédito presupuestario ha sido el 0.1.16.00.18.00.
771.00.61E.1.

Sevilla, 7 de febrero de 2000.- El Director General, Antonio
López Suárez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de febrero de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 34/00, interpuesto por doña Yolanda
García-Cebada García ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada.

En fecha 8 de febrero de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ANDALUCIA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 34/00, INTERPUESTO POR DOÑA YOLANDA

GARCIA-CEBADA GARCIA

Por la sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 34/00, interpuesto por doña Yolanda García-Cebada
García contra la Resolución 30/99, de 17 de mayo, por la
que se publica relación definitiva de aprobados en el con-
curso-oposición del Grupo de Administrativos de Función
Administrativa en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, convocado por Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 8 de febrero de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 34/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía, para que,
de conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de nueve días los inte-
resados puedan comparecer y personarse ante la Sala en legal
forma.

Sevilla, 8 de febrero de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 389/99, interpuesto por doña Isabel
Márquez Borrego ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En fecha 10 de febrero de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICiOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. TRES DE SEVILLA EN
EL RECURSO NUM. 389/99, INTERPUESTO POR DOÑA ISA-

BEL MARQUEZ BORREGO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
Recurso núm. 389/99, interpuesto por doña Isabel Márquez
Borrego contra la Resolución de fecha 21 de octubre de 1999,
dictada por el SAS, por la que se publica Resolución Definitiva
de la convocatoria de Telefonistas mediante concurso de
traslado.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 10 de febrero de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de vista el 23 de mayo de 2000 a las 10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 389/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, los interesados puedan compa-
recer y personarse en el día señalado ante el Juzgado en legal
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado
con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y, si no se personaren oportunamente, con-


